
En el resto de municipios del país las devoluciones se realizarán 
entre el día 26 de abril de 2010 y el 25 de mayo de 2010.

¿En dónde  se efectuarán estas devoluciones?
En las oficinas del Banco Agrario del municipio seleccionado por 
el beneficiario de cada devolución.

¿Dónde se puede consultar la calidad de beneficiario y el lugar 
donde se realizarán estas devoluciones?
En la ventana habilitada en la parte superior de la página web de 

la Entidad intervenida www.intervenciondrfe.com
Línea gratuita: 018000941422

Teléfonos en Pasto: 7291718 / 7297718 / 7291752 / 7291611

¿Qué documentos deben presentarse para obtener el pago de 
las devoluciones?
El beneficiario debe presentarse personalmente con el original 
de la cédula de ciudadanía o de la contraseña certificada 
por la Registraduria Civil para que sirva como documento de 
identificación.
Si se decide recibir la devolución a través de apoderado se deben 
presentar ante el Banco Agrario S.A. los siguientes documentos.
1. Poder especial original individual con diligencia de presentación 
personal ante notario público dirigido al Banco Agrario.
2. Copia de la cédula de ciudadanía del poderdante y del 
apoderado
3. Certificado de supervivencia del poderdante 

San Juan de Pasto, 25 de abril de 2010  

GERMAN GOMEZJURADO DELGADO.
Agente Interventor.

El BANCO AGRARIO S.A. Y El AGENTE INTERVENTOR DE 
CARLOS ALFREDO SUAREZ Y/O PROYECCIONES D.R.F.E. 

EN INTERVENCION 

AVISA E INFORMA
 

El Banco Agrario S.A. ejecutará un período de pagos en el 
proceso de intervención de CARLOS ALFREDO SUAREZ 
Y/O PROYECCIONES D.R.F.E. EN INTERVENCION en las 
condiciones, lugares y personas que a continuación se indica:

¿Quiénes son los beneficiarios de esta devolución?  
Únicamente, las personas que diligenciaron el formulario de 
solicitud de giro para que fuera ubicado en la oficina del Banco 
Agrario del municipio señalado por el beneficiario y que esas 
personas hubiesen sido aceptadas en las Decisiones 001, 002 y 
003 de 2009, y las Decisiones 005, 007, 008 y 009 de 2010.
Cabe anotar que esta devolución corresponde al primer período 
de pago de las personas que no han podido recibir la devolución 
hasta por la suma de $350.000.00 

¿Cuándo se efectuarán estas devoluciones?
Las devoluciones con caja extendida se llevaran a cabo en las 
siguientes ciudades en las siguientes fechas y direcciones:

NOMBRE PERIODO
OFICINA DE PAGOS 
SAMANIEGO 27 DE ABRIL AL 06
(Nariño) DE MAYO DEL 2010 
IPIALES 26 DE ABRIL AL 04
(Nariño) DE MAYO DEL 2010 
RICAURTE 27 DE ABRIL AL 06
(Nariño) DE MAYO DEL 2010 

PASTO (NARIÑO)
26 AL 07 DE MAYO 2010

Sitio: Antiguas Bodegas de Bavaria.
Detrás de ALKOSTO  del Parque Bolívar

FECHA DEL  AL
26/04/2010 1 12.749.200
27/04/2010 12.749.201 16.617.600
28/04/2010 16.617.601 27.221.300
29/04/2010 27.221.301 30.728.550
30/04/2010 30.728.551 41.120.240
03/05/2010 41.120.241 76.293.740
04/05/2010 76.293.741 98.390.999
05/05/2010 98.391.000 1.716.000.000
06/05/2010      PAGOS CON PODERES
07/05/2010      PAGOS CON PODERES

POPAYAN (CAUCA)
RANGOS DE CEDULA

Sitio: Calle 4 No. 7-03 Piso 2° POPAYAN

FECHA NO. INICIAL NO. FINAL
26-abr-10 1  10.299.999 
27-abr-10 10.300.000 10.697.999 
28-abr-10 10.698.000 25.309.999 
29-abr-10 25.310.000 34.317.999 
30-abr-10 34.318.000 34.554.999 
03-may-10 34.555.000 67.999.999 
04-may-10 68.000.000 1.061.689.999 
05-may-10 1.061.690.000 1.149.684.040

CALI (VALLE)
Calle 11 No. 5-28 Cali

Rango del Documento FECHAS

Rango Inicial  Final MES DIA
1 79.844 16.652.000 MAYO SABADO 08 2010
2 16.652.001 29.802.000 MAYO DOMINGO 09 2010
3 29.803.000 38.464.999 MAYO SABADO 15 2010
4 38.465.000 76.304.499 MAYO DOMINGO 16 2010
5 76.305.000 1.710.330.836 MAYO LUNES 17 2010


